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G O B I E R N O  DE  L A N A C I O N
MINISTERIO 

DE A G R I C U L T U R A  
D E C R E T O de 28 de junio  de 1496 por el que cesa en el cargo  

de D irector general del Institu to  Nacional de Colonización 
don Angel Z orrilla  Dorronsoro.
A .propuesta del M inistro de A gricultura, y previa delibera

ción del Consejo  de M inistros, ¡
Cesa en el cargo de Director general del Instituto Nacional j

de Colonización don Angel Zorrilla Dorronsoro, agradeciéndole | 
los servicios prestados.. *  v ^

Dado en M adrid a veintiocho de junio de m il novecientos 
cuarenta v seis. 

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistre de Agricultura,CARLOS REIN SEGURA

D E C R E T O  de 28 de junio de 1946 por el que se nombra D i
rector general del Institu to  Nacional de Colonización a don 
Fernando de Montero y García de V a ld iv ia .

A .propuesta del M inistro de  A gr icu ltu ra ,  y previa  delibera
ción del C o n s e jo  de  M inistros ,

■.Nombro p irector general del Instituto Nacional de C oloni

zación a don Fernando de Montero y G arcía de V aldivia.

D ad o e n 'M a d r id  a veintiocho d e  j'unip de mil novec ientos 

cua re n ta  y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

" El Ministro de Agricultura,

C A R L O S  R E I N  S E G U R A  

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 24 de junio de 1946 por la 
que se aprueba con carácter definitivo 
el Escalafón de Médicos clínicos y bac
teriólogos del Servicio Oficial Antive
néreo.

limo. Sr. : V istas t e  recl-amaciones 
presentadas a la reilación por antigüedad 
de los Médicos clínicos y. bacteriólogos 
de los Servicios Oficiales Antivenéreos, 
inserta  en eil B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
«KSTAPO correspondiente al 13 de febre. 
re* ú lt im o ;  y

Considerando: i.° Q ue procede esti
m ar las de don Adolfo Vil a Rodríguez, 
de Cádiz ; don Ensebio Torres Carran
za, de Sevilla, y don Enrique jim en o Rie- 
7a yt otros, de Barcelona, y, en conse
cuencia, colocarles en el lugar que les 
corresponde dentro del orden con que fue
ron aprobados e n sus respectivas oposicio
nes, locales; las de don Manuel (Mazo, 
de Malilla, y «tan Víctor de Amaniel Do
m ínguez, excedente,' y situarles en el si
tio que deben e s te lo  atendiendo al or
den ‘ con que fueron propuestos en las 
oposiciones centralizadas por las que in
gresaron en etf servicio ; y Jas de don R a
món Gpnzález Medina, de Valencia, re-

 conociéndole com o antigüedad l a  origi
nada por ías primeras oposiciones en que 
fué aprobado, o sea las celebradas en el 
año 192S para la provisión de la plaza de 
iMédico clínico del Dispensario de V i
toria.

2.0 Que de igual modo es procedente 
estim ar la reclamación form ulada por 
don Agustín Estaun L lan as, en cuanto 
a/ la indebida inclusión de don Arturo 
IBelenguer Alcailá, toda vez que el nom- 

vbramiento de este señor se hizo con ca
rácter interino y, aunque convalidado con 
sujeción al Decreto de 1.5 de junio de 
1934, lo fué con la consideración de even
tual. , •

3.0 Que también debe accederse a \o 
solicitado por don Juan Briades del Pi
no y conceptuársele en servicio activo, 
por haber sido dejada sin efecto ia O r
den que le declaró excedente; por don* 
Nicolás Peña ¡Martínez, a 1 que se con- 
sighó como prestando servicio eq Pon
tevedra en «lugar <̂ e en Vigó ; por don En- ' 
riqüe Fernández Pellicér, a'l que deberá 
incluirse entre los excedentes por haber 
acreditado que en virtud de oposición 
local fué nombrado Médico clínioó de 
Barcelona (provincia) en el año 1919; y 
las de don Joaquín Gortari Poli y  don

 ̂Tom ás D íaz G arcía,' cuyos apellidos han 
aparecido equivocados en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

4.0 Que aunque no haya sido objeto 
de redam ación también es procedente 
incluir entre los excedentes a don Julio 
Alvarez Pueyo y a don M anuel Pereiro 
Cuesta ; rectificar, el apellido de don M a
nuel Ochando González y la antigüedad 
de don Aquilino M artínez Pazos y eli
m inar a don Juan Durán Sánchez, fa
llecido cuando se hallaba en situación 
de, exced en cia; y

5.0 Q ue se impone desestimar la pe
tición formulad#. por don Antonio Es- 
cartín Dañoveitia, en el sentido de que 
se Je incluya en Escalafón, toda vez que 
nunca ha desempeñado en* el servicio 
cargo alguno cifrada en presupuesto,

E ste. M is t e r io ,  de conformidad con 
lo informado por la Comisión Perm a
nente de la Sección de Lepra y Enfer
medades Sexuales, del Cpnsejo Nacional 
de Sanidad y propuesto por la Direc
ción General del R am o, ha tenido a  bien 
aprobar, c o r , Las modificaciones expues

ta s , la  relación definitiva de los referi
dos Médicos, que se publicará a conti
nuación de la presente Orden

Dios guarde a V. I. muóhos años.
M adrid, 24 de junio de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z
(

limo. Sr. Director general de Sanidad.
• : • I.
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RELACION DEFINITIVA,  POR ORDEN  DE ANTIGÜEDAD, DE LOS SEÑORES MEDICOS CLINICOS  Y  BACTERIOLOGOS
DEL SERVICIO OFICIAL ANTIVENER EO. 

Núm.      Nombre y apellidos Fecha  de 
ingreso Destino  Núm Nombre y apellidos Fecha de 

Ingreso Destino

1
2
3

4
5

6
7
8
9

10
11 
12
13
14
15
16 
i? 
iS
19

20 
2 I- 
2 2
2 3 

'  24
25
26
27
28
29
30
3 1
32
33
34
35
3 6 
37

. 38 
39

, 40
, 4 i

42
43
44
45

■4 6 .
47
48
49 
5°
5 1
52
53 

• 54
55
56
57 

. -58
59
60

61

62 "

6T
■ * 64

65
66 

, 67
• 68

/
D. Juan Sébastiá Teijeiro .... 
D. Arturo Hellín Mullera^ ... 
D. Ladislao Sáenz de Cenzanó

Castejón ......................... .'...
D. Juan SolsOna Isern .............
D. Jyan  Antonio Martínez L i

mones ...................................
D. Tomás Díaz García .......... .
D. Juan Briales del Pino ........
D. Eduardo Cobos Ordóñez ...
D. Luis 'Hidalgo Recaude ___
D. Luis G. Guilera iMplas .......
D. Narciso Serrallach .Mauri ... 
D. Mariano Bretón Plandiura. 
D.< Joaquín Püchades Aviñó ... 
D. Antonio Carreras Verdaguer
D. Enrique Gimeno Riera .......
D. Vicente Lillo, Gi'l .................
D. Antonio Lorca Ruiz .........
D. Poüóri Buxó e ’ Izaguirre ... 
D. Fernando Albadalejo Guar-

diola ......................................
D. Sixto Cambra Alberti .........
D. José Tragant Caries ............
D. Sálvador Coderch Niella, ... 
D. Marcelino L'loréns Rivas ...
D. Manuel López Coll ............
D. Juan Valenzueila Ladaria ... 
D. Juan M .a Rubíes Manjonell
D. Cleto Martín León .............
D. Manuel Auban Amat . . . . . . .
D. Juan Segura Gisbert ..*......
D. Enrique Fernández'Crespo. 
D. Francisco'López iMuélledes. 
D. Francisco Cantó Ibáñez ... 
D. Alfonso García Santiago ...
D. Máximo Muñoz Casas .......
D. Francisco Garrido Quintana 
D. Antonio Hernández Ortiz ... 
D. Antonio Herrera Carmona. 
D. Eusebio Torres Carranza ’
D. Juan Ruiz de la Riva ........
D. José Vallinas y Bonilla ..... 
D . Florencio María Mozo Ocio.
D. Ramón López Ríos .......
D. José López tyiartínez ......
D. Antonio Chaos Losada .......
D. Amalio Rodríguez Vigón ... 
D. Ricardo Bertoloty Rami.ez.
D. Antonio Cordero Soroa .......
D. Julio Bravo-Sanfelíu ............
D. Carlos Guitián Fábrega ..
D. Joaquín Gortari P d it .......
D. Domingo Solís Cagíga] ... 
D. Manuel Lezcano Mendoza T.
D. Alberto García Ibáñez .......
D. Guillermo López Fernández 
D. Francisco Roca Sánchez ... 
D. Adolfo Vila Rodríguez ......
D. Enrique Muñoz Beato .......
D. Cados Sureda Costas ........
D. Manueí Zurita Susino ...... .
D. Francisco tBellvert Dome- 

nech ....... ..............
D. Laureano Echevarría * Le-

desma .. . .r . ................ .
D. jesús Senra C a lv o .......... .
D. Eduardo de Gregorio y Gar

cía Serrano ....... ................
D. Ramón González Medina .
D. Manuel Miñón Calvo .........
D. José Gay Prieto ..............
D. Miguel Fernández Criado... 
D. Manuel Mazo CVIendo .......

14- 8-^00
25- 6 -y> \

2 2 - 7-914 
17- 6-918

17-12-918 
29-12-918 
29-12-918 
29-12-918
4- 1-919 

29- 1-919 
29- 1-919 
29- 1-919 
29- 1-919 
29- 1-919 
29- 1-919 
29̂  1-919 
29- 1-919 
29- 1-919

29- 1-919 
29 1-919 
2(j 1-9 iq
29 1-919'
14- 4-9I9
I4“ 4-9 ¡9
15-. 6-919
16- 6-919 
13- 7-919
4-12-919 
2- 2-920 

29- 9-920
22-10-920

6-12-920 
2 9-12-920 
28- 1-921 
12- 4-921 
12- 4-921
7- 5“921 
7- 5-9 21 
7- 5“921

23-12-921 
1- 2-922 
6  5-922

28-10-922 
28-10-922 

1-11-922 
1- 1-923 
1- 1-923 
1- 1-923 

3 i- 3"9 23 
, 2- 7“9 24 

1- 9-924
4-11-924
5-11-924 

31-12-925
18- 1-926 
1- 6-926 
1- 6-9^6

26-10-926 
23-11-926

4- 5-9 27

25- 4-928 
25.4-928

25- 4-928
¿5- 4-92&
25- 4-928
26- 1-929 
’26- 1-929 
26-1-929

•

Alicante.
Lérida.

Zaragoza.
Tarragona.

Almería.
M álaga.
Málaga*
Málaga.
Logroño.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona. »
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.

Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Manresa.
Tarrasa.
Baleares.
Mataró.
Málaga. *
Valencia.
Alcoy.
Murcia.-
Salamanca.
Castellón.
Zamora.
Burgos.
Granada.
Granada.
Sevilla.
Sevilla.
Sevilla.
León.
S. Sebastián. 
Vigo. .
La Coruña. 
Ferrol.
Gijón.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Orense.
Pamplona.
Santander.
Las Palmas.
Las Palmas.
Oviedo.
Granada.
Cádiz.
Cádiz. 1
Gerona.
Ceuta.

Alicante.

Madrid.
S. Sebastián.

Zaragoza. 
Valencia. 
Valladolid. 
Madrid. , 
Madrid. 
Melilla. *

69
-70

7 1
72
73 
74,
75
76
77 

.78 
. 79

~"8o 
‘ 81 

82 
. 83

84
85 ■

,86

• 87
1

,88

89
90 1
9 1
9 2
93
94
95 
9 ó

* 97
98
99

100
101
102
103
104

105 ' 
1.06
107

108
109 
■110

n i
112
l l 2>
1 1 4
115

i i 6n
117
118
119
120

121
122
123
124
125
126
127 
12*8 
129

i- .130
I3 I .
132 "
133

D. Francisco Daudén Valls .;. 
D. Luis de la Cuesta Almo-

nacid ................... •..........
D. Jenaro Mañeru Bago ...........
P . Delfín Roldán Tapia .........
D. Julio Montesinos Navarro... 
D.. Ce ferino Aguilera Maruri... 
D. Félix Arcocha y Olarte ... 
D. Tomás Caro Patón y Merlo 
D. Pelayo Lozano Arcos
D. Angel Iglesias Vicente '........
D. Angel Carrilera Prat ........
D. Rafael Casteío Elguero .... 
p . Manuel Sánchez Barriga 
D. Ramiro Sanz Maldonado ...
D. Luis Sánchez Velasco ........
D .'L u is  Soler Moltó . 1 ......... -...
D. José Arredondo Bermejo •• 
D. Emigdio Menéndez y Fer

nández .......... .......................•
D. Je sú s  Aranguena y. Aran-

guena .................................
D. Fernando Martínez Sar

miento .................................
D. Ang£l Rodrígyez Alonso ... 
D. Antonio Carrillo Ausejo ... 
D. Jesús Muñuzuri Galíndez ;.. 
D. Manuel González Rey .......
D. Juan Ontañón Caraba .......
D. José Madaria Garriga ........
D. Nicolás Peña Martínez .......
D. Juan Martínez Higuera .'.
D. José Gómez Orbaneja ........
D. Silverio Galiego Calatayud. 
D. Antonio Berengena del Rey
D. Julio Cañada Salcedo .......
D. Antonio Cáceres Uclés .......
D. Julio Miró Carbonell ........
D. Antonio Ruiz García .. . . . . . . .
D¿ Pedro Heredia Ruiz de C as

tañeda ......... r......................
D. Agustín Estaunt L lan as,.:.
D. Luis G ra u . Barberá ............
D. Fernando Benavente Fer-

. nández .................................
D. Manuel Molina García 
D. Antonio JJgalde Urosa ......
D. Segismundo Cabrera Ma

chado ..............l . . . . , ........ .
D. Saturnino Peñín Balbás* ...-
D. José Farriols Centeno ......
D , Ricardo Moraga Gracia ...
D. Marino Gallego Burín ....... *
D. Joaquín M .a Urrutia Salsa^

mendi #.......................... ...r .
D. Antonio Utrilla Domínguez.
D. Julio Cifrián López ......... .
D. Antonio Beltrán Alonso ...'
D. Ramón Megía Cruz ............
D. Angel M aría'Rezóla y Az- 

piazu .....................................
D. Bernabé Giménez Roldán... 
D, Benito Cárdenas Gutiérrez. 
D. Guillermo Bellod Salmerón. 
D. José Luis Espejo/González.
D. Alfonso Conde (íantó .......
D. Cándido Rodríguez Pascual 
D. El adió Vihuela iBórdallo ... 
D. Antonio Infante Venero....
D. José Crespo Galiana ... . . . . . .
D. Fernandq García Rodríguez
D. José M.a J  tén Freán ........
D. José Sánchez Martínez ........
D. José M .a do la Lastra- y 

Soubrier

26- 1-929

26- 1-929 
26- 1-929 
26- 1-929 
26- 1-929
26- 1-929 
20- 1-930

3- I-9.V 
3- 1*931 
3- 1-93 1 
3* I*9 3 I 
3- i-93 1 
3- i-93i. 
3- i-93 ! ’ 
3- i-93 i 
3“ i-93 i 
3- 1-931

27- 1-93,1 

10- 7-931

10- 7-931
9- 8-932 • 
9 -  8-93?
1 -  6-933
2- 6-933 
2- 6-933 
2- 6-933 
2- 6-933 
2- 6-933

30-6-934 
30- 6-93-, 
30- 6-934 
30- 6-934 
30- 6-934 
30-6-934 
30- 6-934

39- 6-934 
30-6-934 
6- 8-935

23- 1-936 
23- 1-936
23- >-936

23- !-936
23- 2-936
l8- I-94 I 
l8- I-94I 
12- 8-942

12- ,8-942
1 1-  3-943 
24" 5-944 
24“ 5-944

' 24- 5-944

2 4- 5-944 
^4r 5-944
24- 5-944 
24- 5-944 
20- 6-945 
20- 6-945 
20- 6-945 
20- 6-945 
20- 6-945 
20- 6-945 
20- 6-945 
20- 6-945 
20* 6-945

.1- 8-945

Madrid.

Madrid.
S. Sebastián. 
.'Las Palmas. 
Jerez. 
Santander. 
Salamanca. . 
Valladolid. . 
Madrid.
La Línea.
Albacete.
Carmona.
Badajoz.
Linares.
Salamanca,
Tortosa.
Gijón. \

Oviedo.

Lugo.

Cuenca.
Valladolid.
Oviedo.
Sevilla. 
Valencia. 
Ciudad Real. , 
Alicante.

; Vigo.
Ceuta.
Madrid*
Alcira.
Jerez.
Cádiz.
Ecija.
Sueca. . 
Córdoba.

Andújar.
Huesca*
Reus.

..Cartagena* ^  
Santiago. 
Baleares.

Tenerife.
Gandía.
Barcelona.

. Barcelona. 
Granada.

Vitoria.
iMadrid.
IBaracaldo.
Jaén.
Valdepeñas.

Eibar.
Córdoba.
Htielva.
Oriihuela.
Antequera.
Elche.
Puertolláno.
D. Benito. 
Cáceres.
Ronda.
Mi eres.
UbedaJ
Játiva.

Madiid. .
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, t E X C E D E N T E S

Nombres y apellidos ingreso 
Fechfe de

Nombrfes y apellidos Fecha de 
ingreso . Nombres y apellidos Feéha de 

ingreso

D.  Enrique Fernández Pellicer 
D. Marcelino Díaz de Guevara
D. Rafael Andrés Blanco .......
D. Ju an  de Dios G .a Ayuso ... 
D. Perfecto Peña Martínez ... 
D.' Sandalio González Ca'lvo...
D. julio Alvarez Pueyo ........
D. José Luis Posada Sáenz... 
D. Miguel 'Salinas González.. 
D. Víctor Amaniel Domínguez

14- 4-919
2- 4-922

26- 1-929 
3“ i 9̂3T
3- *-93i

27- 1-931 
10- 7-931 
■ 9- 8-932

2- 6-933 
2- 6-933

D. Antonio 'López Villafuertes 
D. .Manüel Ochando González
D. José Cabral Gil ................
b . Manuel Pereiro Cuesta ... 
D. Eduardo Isla Carande ... 
D. Félix Contreras Dueñas ... 
D. Francisco Palenzuela Sairiz
D. Luis Azúa Dochao ............
D. Francisco Martínez Torres

2- 6-933 
23-1-9 36  
2 3-1-9 36  
23-1-936
23- 1-936 
2 3-, 1-936

24_<5“944
24- 5-944
24- 5-944

-
T>. Ramón Morán López .......
D. Gerarde Jaquetti del Pozo 
D. Bernardo López Martínez 
D. Juan José Apellániz Fer

nández ..............................
D. Ricardo Gutiérrez Mendiola 
D. Diego Carrillo Casaux ... 
D. Bernardo Salom de la Hoz. 
D. Aquilino- Martínez Pazos..'.

24- 5-944 
24- 5-944 
24- 5-944

24- 5-944 
24- 5-944 
24- 5*944 

.24- 5-944- 
24- 5-944

Madrid, 24 de ju¡nip de 1946. *

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O RD EN  de 11 de mayo de 1946 por la  
que se acuerda la jubilación forzosa, 
por hábe r cumplido la edad reglamen
taria del Notario de Mcuirid don R a
món Mas y Algorra,

Timo. S..: 'Er. cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 13 de julio de. 
*935i en los artículos 57 del vigente R e  
glamento notaría5-, 37, 40 y concordan
tes de anexo primero del mismo, De
creto de 14 de cetubre de 1942, y visto 
el expediente personal de don Ramón 
•Mas y Algarra, Notario de Madrid, del 
cual resulta que éste ha cumplido da 
edad de setenta y cinco ¿ños y ha des
empeñado el cargo de Notario por más 
de treinta años,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar la jubilación forzosa del mencio
nado funcionario, asignándole l a v pen
sión anual vitalicia de 18.000 pesetas, 
qué iie serañ satisfechas por mensualida
des vencidas, con cargo a los fondos de 
la Mutualidad Notarial, de conformidad 
coñ lo que preceptúan las disposiciones 
vigentes. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 1  de mayo de 1946*

f i e r n a N d e z -c u e s t a

limó. Sr. Direciór general de los Re?
. gistros y del Notariado.

O R D EN  de 15 de j unio de 1946 por la 
que causa baja definitiva en el Esca
lafón de los de su clase, por haber 
cumplido la edad de sesenta y siete 
años el Guardián de la Escala Sub
alterna del Cuerpo de Prisiones dón 
Mariano Arroyo Tirado.

limo. Sr. : Conforme a lo preceptuado 
en el artículo 2.0 del vigente Reglamento 
provisional del Personal Subalterno del 
Cuerpo de Prisiones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Guardián de la Escala Subalterna * del 
mencionado Cuerpo, procedente de los 
retirados de Cuerpos armados, Carabine
ro, don Mariano Arroyo lirado* que se 
encuentra en la situación de excedente 

.forzoso, y  dotación anual de 4.000 pese
tas, 'compatible con ql percibo de habe
res pasivos de retiro por servicios mili
tares, cause baja definitiva en el expre
sado cargo, por haber cumplido la edad 
de sesénta y siete años, fijada para ello. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
• y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de j u n i o  de 19^6.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Ilmo.\ Sr. Director general de Prisiones.

O R D EN  de 27 de junio de 1946 por la 
que pasa a la situación, de excedente 

forzoso por enfermedad, el Oficial del 

 Cuerpo de Prisiones don José Luis Val
dés Solazar.

limo. S r . : Este Ministerio ha dis
puesto que el Oficial del Cuerpo de Pri
siones con destine en la Central de A l
calá de Henares don José Luis Vaidés 
Salazar, pase a la situación de exceden
te  -forzoso, por enfermedad, por tiempo 
máximo 4,e un sfio y con percibo dé 
lo9 dos tercios de su haber mientras 
permanezca en dicha situación, confor-

rr\p determina ei Decreto de 27 de sep
tiembre de 194 ó.

Lo digo á V. 1. para su conocimiento 
y efectog.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, ,27 de junio de 1946.—? 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisio
nes*

O R D EN  de 27 de junio de 1946 por la 
que pasa, a la situación de excedente 
forzoso, por enfermedad, la Auxiliar 
Penitenciario del Cuerpo de Prisiones 
doña Maria Bardeci Diez.

limo. S r . : Este Ministerio lia dis
puesto que la Auxiliar Penitenciario del 
Cuerpo de Prisiones doña M aría Bar- 
deci- Diez, con destino en la Central de ’ 
Madres Lactantes de esta capital, pase 
a (la situación de excedente forzoso, por 
enfermedad, por.tiem po máximo de un 
año, con percibo d© los dos tercios de 
su haber* mientras permanezca en dicha 
situación, conforme lo prevenido en. el 
Decreto de 27 de septiembre de 1940.

•Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos. 1

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27, de junio de ' 1946.—j 

P. D ., I. de .tocenegui.

limo. Sr. Director general de Prisio* 
nes.

O R D EN  de 27 de junio de 1946 por la 
que se dispone cause baja definitiva en 
el Escalafón del Cuerpo de Prisiones 
el Oficial del mismo don Enrique Gue
rra Artiel.

limo, S r . : Este Ministerio ha dis
puesto que el Oficial del Cuerpo de ftri-
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siones de segunda clase,, con destino en 
la del partido de Ceuta 'don Enrique 
Guerra Artiel, cause baja definitiva en 
el Escalafón de los de' su- clase, a te
nor de lo que dispone d  artículo 453 ’ 
del vigente Reglamento 'de los servicios 
de Prisiones.

Lo digo a V. I.. para su conocimiento 
y demás efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 27 de junio de 1946.— 
P. D., I. de Arcénegui.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 27 de junio de 1946 por la 
que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario al Auxiliar Pe
nitenciario de primera clase del Cuer
po de Prisiones don Manuel Sebastián 
García Gómez.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Manuel Sebastián García Gómez, 
Auxiliar Penitenciario de primera clase 
de la Escala Subalterna del Cuerpo de 
Prisiones, electo de la Prisión Provincial 
de Cádiz, y de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 407 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 

Este Ministerio ha resuelto concederle 
el pase a  la situación de excedente vo
luntario, sin sueldo, por un plazo supe*

' rior a un año e inferior a diez.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento* 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de j u n i o  d e . 1946. — 

P. D., L de ArceneguL

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D EN  de 27 de junio de 1946 por la 
que s e , concede el pase a  la  situación 
de excedente voluntario al Oficial de 
segunda clase del Cuerpo de Prisiones 
don José María Usoz Rodríguez.

' limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don José María Usoz Rodríguez, Ofi
cial de segunda clase del Cuerpo de%Pri- 
siones, con destino en la Prisión Central 
de Gijón (Oviedo), y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 407 del vi
gente Reglamento de los Servicios de Pri
siones,

Este Ministerio ha resuelto concederle 
el pase a la situación de excedente vo
luntario, sin sueldo, por un plazo supe
rior a  un año e inferior a diez.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dicte guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de j u n i o  de 1946. — 

P¿ D., I. de Arcénégui. #

limo. Sr. Director general de Prisiones.
1 /

O RD EN  de 27 de junio de 1946 por la 
que se dispone que don Juan Francisco 
Nogales Ortiz, Juez comarcal de Cas
tuera, pase trasladado al Juzgado de 
Campanario.

limo. S r . : De conformidad con lo 
establecido en el apartado segundo del 
artículo 49 del Decreto Orgánico de 
Jueces Munieipa’es, Comarcales y de 
Paz de 24 de mayo de 1945,

Este Ministerio ha acordado que 
don Juan Francisco Nogales Ortiz, 
Juez comarcal de terceta categoría con 
destino en . Ca<stuera, pase a prestar 
sus •servicio'S al Juzgado Comarcal de 
Campanario.

Lo que comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás, efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años. 

Madrid, 27 de junio de 194^-— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Ju sti
cia Municipal.

O RD EN  de 27 de junio de 1946 por la 
que se concede el pase a la exceden
cia voluntaria al Auxiliar Penitencia
rio de primera clase del Cuerpo de Pri
siones don José Díaz Nieto.

Ilr o. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don José Díaz Nieto, Auxiliar Peni
tenciario de primera dase de la Escala 
Subalterna del Cuerpo de Prisiones, 
electo de la Prisión de partido de Ca- 
zálla de la Sierra (Sevilla), y de con
formidad con lo preceptuado erí el ar
tículo 407 del vigente Reglamento de 
los Servicios de Prisiones, 

fEste Ministerio ha resuelto conceder
le el pase a la »situaci6n de excedente 
voluntario, sin sueldo, (por un plazo 
superior a  un año e inferior 'a  diez.
\  L o  digo a V. I. para su  conocimiento 
y demás efectos. ■

Dios guarde a V. I.'m uchos años. * 
Madrid, 27 de junio de 1946.— 

P. D., I. de Arceneguj.
\

I.lmo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D EN  de 26 de junio de 1946 por la 
que se da cumplimiento a la senten
cia del Tribunal Supremo, dictada con 
fecha 20 de mayo del corriente año, 
en el recurso contencioso-administra
tivo número 13 .599, interpuesto contra 
Orden de este Departamento de 4 de 
enero de 1934.

limo. Sr. : En el recurso contencioso- 
,administrativo número 13.599, seguido en 
única instancia ante la Salla cuarta del 
Tribunal Supremo, entre «La Ladrille
ra Moderna, S. A.», demandant^, repre
sentada y dirigida por el Letrado don 
José SVlaría Vives Llorca, y la Adminis
tración General del Estado, demandada, 
y en su nombre el Fiscal, contra Orden , 
de este Departamento de 4 de enero, 
de 1934, en expediente sobre multa y li
quidación por reintegro de cantidades co
bradas de más por suministro de energía 
eléctrica, se ha dictado, con fecha 20 de 
mayo último, sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos.—Que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al ‘ recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por 
la Sociedad Anónima «La Ladrillera Mo
derna» contra la Orden del Ministerio de 
Industria y Comercio de 4 de enero de 
1 9 3 4 , a que ¿ste pleito se refiere, y, en 
su virtud, absolvemos a la Administración 
General del Estado de la demanda al

efecto formulada.—Así por esta nuestra 
sentencia, que se publicará en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  *e inser
tará en la «Colección Legislativa», io pro
nunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud,, este Ministerio ha teni
do a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, 
publicándose el aludido fallo en el BO
LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 84 de la Ley de 22 de/junio 
de 1894. • *

Lo <que cómunico a V. I. para su co
nocimiento; y demás efectos.

Dios guarde .a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1946.

SU A N Z ES 

limo. Sr, Subsecretario de Industria.

O RD EN  de 24 de junio de 1946  por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Auxiliar de primera clase del Cuer
po de Administración Civil de este De
partamento doña Dorotea Calvo Serrador.

limo. S . : Vista la instancia suscri- :
ta por doña Dorotea Calvó Serrador, 
Auxiliar de primera clase del Cuerpo 
de Administración civi] de este Depar
tamento, con el sueldo anual de 6.000 

\ pesetas y destino en el Distrito Mine
ro de Salam anca, en la que solicita 
se le conceda la excedencia voluntaria 
de conformidad ton las disposiciones 
vigentes, '

Este Ministerio, de acuerdo con lo
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preceptuado en el artícu lo 41 del R egla , 
lie n to  de 7 de septiem bre de 19 18 , d ic
tado p ara  aplicación de la L ey  de B a 
ses de 22 de ju lio  anterior, ha tenido 
a  bien conceder la excedencia volunta
ria  al referido A uxiliar doña Dorotea 
C a lvo  Serrador, con efectividad del día 
de%la fecha y ¡por un plazo no menor 
de un año ni m ayor de diez.

iL q que comunico a V . I. para su 
conocim iento y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 24 de j u n i o  de 1946.—  

P. D ., E . Merello.

lim o. Sr. Su bsecretario  dé in d u stria  
de este D epartam ento.

O R D E N  d e 24 de junio  de 1946 por la 
que se concede el reingreso al servi
cio activo a  don A lfredo  Barba H er
nández. 

lim o. S r . : ‘E xistien d o  en el Cuerpo 
de Ingenieros Industriales ni servicio 
de este D epartam ento una vacante de 
Ingeniero Je fe  de segunda clase, por 
excedencia voluntaria de don F é lix  
E lia s  Núñez, que cesó en e] senecio ac
tivo $1 día treinta y uno de m ayo pró 
x im o p a sa d o ;

V isto  el Reglam ento orgánico de die
cisiete de noviem bre de mil novecientos 
treinta y uno,
* E s t e  M inisterio, para cubrir la refe

rid a  vacante^ ha tenido a bien con ceder. 
el reingreso a ix servicio  activo al Inge
niero de la . m ism a categoría^ don Alfre
do B arba Hernández, que lo tenía so-, 
licitado con anterioridad a la fecha en 
que se produjo la m ism a.

L o  que comunico a  V . I. para su co
nocim iento (y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 24 de j u n i o  de 1946.— 

P . D ., E . Merelló.

lim o. Sr. D irect ,r^general de Industria.

O R D E N  de 26 de junio  de 1946 por la 
que se asciende a los A uxiliares que 
se m encionan, en vacante prod ucida 
por excedencia de doña Angela Igartúa  
M en diguren.

lim o. S r . : V acante en la escala Au-
'x ilia r  del Cuerpo <je Adm inistración Ci
vil una plaza de A uxiliar de prim era ría . 
se, dotada con el sueldo andal dé 6.000 
pesetas, con m otivo de la excedencia 
volunt^riá concedida por Orden de *4 
del corriente mes a doña Angela Igar* 
túa M endiguren, que la  desem peñaba, 
procede cubrir ja expresada vacante, así 
com o sus resu ltas, ep la  form a regla- 
m entaría.

En’ su virtud, este M inisterio, de
conform idad coo lo preceptuado en el
Reglam ento de 7 d e  septiem bre de
1918 , dictado pa^a aplicación de la L e y
de B ases de 22 de ju lio  del m ism o año,
ha tenido a bien nom brar A uxiliar de 

/

prim era clase del Cuerpo de Adm inis
tración C ivil, con el sueldo anual de
6.000 pesetas, a doña Josefin a H urtado 
de M iguel, y A uxiliar de segunda clase 
del expresado Cuerpo, con el haber 
anuaj de 5.000 pesetas, a doña Ju li^  
N atividad Muñoz M ontero, correspon
diendo a estos nom bram ientos 1 la anti
güedad para  todos los efectos de 15 del 

corriente mes, día siguiente al en qué  

se dió efectividad - a la excedencia que 
ha m otivado la vacante producida.

L o  que comunico a V . 1. para su co- 
nacipnento y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años.

M adrid, 26 de j u n i o  de 0946.— 
P. D ., E  Merello.

lim o. Sr. Subsecretario .de Industria de 
este Departam ento.

O R D E N  de 21 de junio  de 1946 por la 
que se concede a l fabricante de con
servas don Antonio F u ster M oñino, 
autorización para im portar, en rég i
m en de adm isión tem poral, hojalata en 
blanco , s in  obrar, para la fabricación  
de envases con destino a la exporta
ción de los productos de su industria .

Excm o. S r . : V ista la instancia d irigi
da a este M inisterio por el fabricante 
de C onservas don Antonio Fuster Mo
ñino, en la que solicita autorización 
para im portar, en régim en de adm isión 
tem poral, hojalata en B lanco/ para su 
transform ación en envases destinados a 
la exportación de los productos de su 
industria , señalando las A duanas por 
las que desea Realizar las im portaciones 
y las exportaciones ^  indicando los lo
cales donde se ha de verificar da expre
sada ¿ tran sform ación ;

V istos los ‘inform es que se han emi 
tido, favorables a la  referida p etic ió n ;

R esultando qu4 , con referencia a la , 
m ism a, no se ha producido reclam ación 
alguna dentro de] plazo reg lam en tario ;

Considerando que la adm isión tem
poral que se solicita se basa en las dé 
carácter tipo , p o rg a d a s  por* diferentes

in
disposiciones en v ig o r ;

Considerando- que se ha dado., exacto 
cum plim iento a cuanto prescribe ja Ley 
de 14 de abril de 1888 y el Reglam en
to para su aplicación de 16 de agosto de 
1930 y que, por tanto, es proceder)té ©1 
acuerdo de este D epartam ento, según

lo que determ ina el párrafo  tercero del
artículo sexto de': Reglam ento citado,

E s te  M inisterio, de conform idad con
10 propuesto por l a v Dirección G eneral 
de Com ercio y Política Arancelaria, ha 
resuelto d isponer:

i . °  Se autoriza la «idmisión témpora] 
de hojalata en blanco, sin obrar,^para 
la fabricación de envases destinados a 
la exportación de conservas, a favor del 
fabricante que se menciona a continua
ción y con las condiciones que 6e e x 
presan :

B en efic iario : Don Antonio Fuster Alo- 
ñino.

R esid en cia : L^pinard'o (M urcia).
Em plazam iento <de la  fábrica de con

s e rv a s : .Espi nardo Y m  u rc ia ).
Lo cales donde ha de efectuarse la 

transform ación de la hojalata en enva
ses : Fábrica de envases de don M a
nuel A lem án, carretera de Empinar do 
(M urcia) y  en la de G . Andreis, de Ba- 
dalona.

M ercancía &  exp ortar: Pim entón.
Aduana im portadora: Sevilla .
Aduanas exp ortad o ras: A licante, B a r. 

celona, Badajoz, V alencia de Alcánta
ra  y  C artagena.

2.0 En la concesión que antecede se
rán de aplicación las norm as estableci
das. con carácte general para esta cla
se de Autorizaciones, tal com o se hicie
ron constar en los apartadx>s tercero, 
cuarto, sexto, ¡.óptimo, octavo y nove
no de la Orden ide este M inisterio de
11  de noviembre de 1944, publicada en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D D L  E S T A 
DO del tiía 21 de] mismo mes y año, 
p ág in as 8.796 y S .797.

Lo que comunico a V . E . para su¡ co
nocimiento y efectos consiguientes.

"D io s  guarde a V . g .  m uchos años.
M adrid, 21 fe  j u n i o  de 1946.' —  

P. D ., José M aría de Lapuerta.

Excm o. Sr. M inistro de- H acienda e
iilustrísimo señor Director general dé
Com ercio y  Política Arancelaria.

O R D E N  de 2 1  de junio de 1946 por la 
que se concede a la Em presa «R am i
ro P . del R ío, S . A .» , autorización para 
im portar, en régim en de adm isión  
te mporal  hojalata en blanco, sin obrar, 
para la fabricación de envases con des
tino a la exportación de los productos 
de su industria.

Excm o. S r . : V ista  la  instancia diri
gida a este M inisterio por don Ram iro 
P. del Río P an d o , consejero-D elegado 
de la E m p resa  «Ram iro  P . del R io, 
S o c i e d a d  Anónim a», establecida en 
L y a rc a  (A sturias) y con fábrica súcur-
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sal sita Bilbao, calle de Iparragui- 
rre, núm. 2, entidad dedicada a cromo
litografía sobre metales y fábrica de 
envases de hpjaiata^ en 1^ qu^ solicita 
autorización ¡para importar, en régimen 
de admisión temporal, hojalata en 
blanco, sin obrar, para la construcción 
dé envases -destinados a la exportación 
de conservas de pescados, cuya expor
tación habrán de realizar diferentes in
dustriales establecidos en .el litoral Can
tábrico, señalando la Aduana importa
dora' y asimismo las Aduanas exporta
doras, e indicando al propio tiempo el 
lugar en donde ha de efectuarse la 
transform ación;

Vistos los infurmes que se han emi
tido favorables , a la referida petición;

Resultando que con referencia a los 
mismos no se ha producido reclamación 
alguna dentro del plazo reglamentario; 
*  Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en otras 
de carácter tipo, otorgadas por diferen
tes disposiciones en vigor ;

Considerando que habiéndose 'someti
do el oportuno expediente a conocimien
to de los Organismos, a los que regla
mentariamente corresponde emitir su 
informe, han dictaminado e n . sentido 
favorable a lo solicitado;

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescribe la Ley 
de 14 de abril de 1888 y el Reglamento 
para su aplicar ór¡ de 16 de agosto de 
1930, y que, por. tanto, es procedente 
el acuerdo de esté Departamento, se
gún lo que determina e\ párrafo ter
cero del artículo sexto del Reglamento 
citadol

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección General 
de Comercio y Política* Arancelaria, ha 
resuelto disponer: 

1 .° Se autor,zav a «Ramiro P. del* 
Río, S. A.», establecido en Luarca (As
turias) y con fábrica sucursal sita en 
Bilbao, calle de Iparraguirre, núm .. 2, 
entidad dedicada a cromo-litografía y 
fabricación/ de envases, para importar, 
con carácter' pe, inanente, en régimen de 
admisión témpora!, hojalata en blanco, 
sin obrar, para la construcción de en
vases destinados a , la exportación de 
conservas.

2.0 Las importaciones de esta pri
mera materia se realizarán por el puer- 

 to de Bilbao, cuya Administración prin- 
 cipa] de Aduanas se considerará como 
matriz a todos los. efectos reglamenta
rios prevenidos, debiendo tenerse en 
cuenta, para la oportuna .contabilidad, 
que en la hojalata destinada a\ litogra
fiado no se aprecia merma alguna ©n

su manufactura y sí un aumento de 
0.30 por 100 por el decorado y barni
zado, es decir, que 100 kilogramos de 
hojalata exportada en estas condiciones 
equivale-a 99,700 kilogramos de la im
portada'. en blanco, sin obrar. Las mer
mas de fabricación correspondientes a 
la materia prima destinada a la cons
trucción de envases será la d©l cinco 
por 100, según ió' establecido para con
cesiones similares. L a s  exportaciones de 
los enyáses conteniendo conservas la 
podrán realizar los exportadores respec- 

. tivos por el puerto citado y  por los de 
San Sebastián, Santander, Gijón, Avi- 
lés, Vigo, L a  Coruña, Ferrol de] Cau
dillo y Ribadeo.

3 .0 Toda la Cocuprentación de Adua
nas se iflresenta/a a nombre de la enti
dad concesionaria, debiendo constar en 
las declaraciones de importación- el ré
gimen de admisión bajo el cual se im
porta la mercancía, y en las facturas de 
exportación se anotarán todos ]qS ante
cedentes precisos para la cancelación 
de las obligaciones presentadas.

4.0 L a  fabricación, cromo-litografia
do o transformación )de la hojalata en 
en\\ases habrá de realizarse en la pro
pia fábrica de la entidad solicitante, 
establecida en Ja calle de Iparraguirre, 
número 2, de Bilbao.

5.0 La entidad beneficiaría de esta 
"admisión queda obligada a la presta
ción de garantías suficientes a respon
der del pago de los derechos de Aran
cel de la hojalata importada, según lo

*que determina el artículo cuarto del Re
glamento de Admisiones Temporales, 
debiendo ingresarse en firme los dere
chos del 5 por 100, que se reconoce có
mo merma de. fabricación de ]os enva
ses.

6.° La presente concesión queda con. 
dicionada a que la transformación de la 
hojalata Importada y su consiguiente ' 
reexportación se realice, precisamente, 
dentro» del plazo de dos años, a partir 
de la fecha de las respectivas importa
ciones.

7.0 La concesión se autoriza bajo el 
régimen fiscal de inspección y se ejer
cerá por funcionarios del Cuerpo Peri
cial de Aduanas.

8.° El beneficiario de esta autoriza
ción queda obligado al cumplimiento de^ 
la^v disposiciones sobre licencias de im
portación y exportación establecidas 
para estos comercios.

9.0 Por el Ministerio de Hacienda se 
dictarán* las normas complementarias 
referentes a las formalidades que debe
rán cumplirse en los despachos de im
portación y reexportación y durante

el proceso de transformación industrial, 
así como para- la práctica de los servi
cios correspondientes al desenvolvimien
to de la concesión.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E .  muchos años. 
Madrid, 21 . de j u n i o  de 1946.*^ 

P. D., José María de Lapuerta.'

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda e 
ilustrísimo señor Director general de 
Comercio y Política Arancelaria.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

O RD EN  de 13 de abril de 1946 por la 
que se declara que don César Gosálbez 

Miralles, por haber disfrutado el 
sueldo de 4.000 pesetas, perdió el nú

mero 20.197 que  como cursillista de  
1933 tenía.

lilmo. Sr. : Como resolución del expe
diente incoado por instancia de dorí Cé
sar Gosálbez Miralles en súplica de que 
se ile ascienda al sueldo de 7.200 pese
tas, confirmándole en el número 20.197 
del‘ Escalafón del Magisterio y le ex
cluya de lia lista única definitiva de la^ 
segunda promoción de Maestros del Plan 
-Profesional ; .

' Resultando que el solicitante formula 
su instancia con fecha 12 de marzo de 
1946, calificándola de «recurso de repo
sición» contra la Orden de 21 de febrero 
de 1946, publicada en el B O L E T IN  O F I
C IA L  DEL. ESTA D O  de 8 de marzo si
guiente, por la que se daba corrida pro
visional de escalas en el Escalafón del 
Magisterio, y que esta Orden ' no fué 
elevada a  definitiva hasta la dé 23 de 
marzo de 1946 (tíO LÉT IN  O FIC IÁ Li 
D E L  ESTAD O  del 3 de abril siguiente);
 Resultando que don César Gosálbez 

Miralles, que ingresó' en el Magisterio 
Nacional como cursillista de 1933, perci
bió de^de i.°  de julio de 1936 ed sueldo 
anual d e -4.000 pesetas, en concepto do 
Maestro del Plan Profesional;

Vistos lo9 Decretos de 2 de julio y 13  
de septiembre de 1935» Orden de 19 de 
septiembre de 1935, Ley de 18 de marzo 
de 1944 y Ordenes de 24 de octubre de 
1944, 21 de febrero de 1946 (B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  de 8 de mar
zo) y 23 de marzo de 1946 (B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  de 3 de 
abrid); 

Considerando que el hecho de d is fru 
tar él Sr. Gosálbez, ' desde i.° de julio 
de 1936, ed sueldo anual de 4.000 pese
tas equivade a una clara aceptación tá-’
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cita de su cualidad de Maestro del Plan 
Profesional, que, por ser posterior a su 
ingreso en e! Escalafón como cursillista 
de *933» constituye una opción a  la que 
hay que dar el valor dispuesto por la 
Orden de 19 de septiembre de 1935.; o 
9ea el de ocupar el interesado en ej Es
calafón «el (lugar que le corresponda por 
la lista única de Maestros Profesionales», 
ya que la citada disposición declara in
compatible el disfrute del sueldo de pe
setas 4.000 (mientras por ascenso no se 
llegue a obtener) con la conservación de 
la situación esoailafonal anterior, para no 
colocar a los Maestros del Grado Profe
sional en «situación de privilegio» ni 
«plano excepcional y preferente» con sus 
com pañeros,

Considerando que esa opción no puede 
considerarse desvirtuada por lo que don 
César Gosáibez considera válidamente 
hecha en 7 de noviembre de IQ44 ampa
rándose en el tenor iliterail de la Orden 
de 19 de septiembre de 1935,, porque este 
precepto hay que ponerlo en relación con 
los artículos 7.0 y 8.° del Decreto de 2 
de julio del mismo año, con arreglo  ̂ los 
cuales la (lista única provisional debía pu
blicarse dentro del mes de junio de cpda 
año, para comenzar a cobrar su sueldo 
los aprobados desde i.° de julio siguien
te (art. 2.0) O sea, que se pensaba en 
un ritmo de servicios que no se réa¡izó, 
debiendo atenderse a la realización efec
tiva de ilos hechos, o sea a da aprobación, 
destino y  opción de Jos Maestros en las 
provincias con independencia de las ope
raciones burocráticas de confección de lis
tas únicas, que sólo con gran retraso se 
han producido; ya que de no estimarse 
así se incurriría en el absui do d e ' con
ceder, a los que disfrutaron el sueldo «y 
optasen ahora, el privilegio y trato ex
cepcional que el legislador quiso ne
garles,

Este Ministerio ha acordado declarar 
que, por aplicación de la Orden de 19 de 
septiembre de 1935, don César Gosálbez 
Miralles, po** haber disfrutado el suedo 
de 4.000 pesetas anuales plesde i .6 de ju
lio de 1936, perdió el número 20.197 que 
como cursillista de 1933 tenía en el Es
calafón generad del Magisterio, y en su 
consecuencia, resuelve desestimar su pe
tición de que 9e rectifique, la Orden de 
2 1 de febrero de 1946 en lo que al mismo 
afecta. -

Lo digo a V  I.*, para su cbnocimiento y efectos correspondientes.
Dios guarde a Vr I. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1946.

IBA Ñ EZ  M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O RD EN  de 29 de mayo de 1946 por la 
que se concede un segundo mes de 
licencia por enfermedad al Catedrático 
numerario de la Escuela de Comercio 
de Palma de Mallorca don Ramón  
Ascanio y Montemayor.

limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por don Ramón Ascanio y Montemayor, 
Catedrático numerario de «Lengua In
glesa» de la Escuela Profesional de Co
mercio de Palma de M allorca,. sodicitan- 
do segundo m es. de licencia por enfer- 

, medad;. teniendo en cuenta do dispuesto 
pof la Real Orden de 12 de diciembre 
de 1924, y el certificado médico que 
acompaña y el informe emitido por la 
Dirección del Centro,

Esté Ministerio ha resuelto conceder a 
don Ramón de Áscanio y Montemayor, 
Catedrático numerario de «Lengua In
glesa» de la Escuela Profesional de Co
mercio de, Palma de Mallorca, segundo 
mes de licencia por enfermedad, con me
dio sueldo, debiendo empezar a contarse 
dicha licencia desde el 17 de febrero úl
timo, en cuya fecha finalizó el primer 
mes de licencia, que fué solicitado en 17 
de enero anterior.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento, eil del interesado y demás 
efectos. ' ‘

Dios guarde a V. 1. muchós años. 
Madrid, 29 de mayo de 1946.

IB A ÑE Z  M A RTIN

limo. Sr. Director generad de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D EN  de 31 de mayo de 1946 por la 
que se concede la cantidad de 2.750 
pesetas anuales a los Profesores especia
les de Higiene Industrial, Francés e  
Inglés, en las Escuelas de Peritos  
Industriales.

limo. S r . : Consignada en el capítulo 
primero, artículo segundo, grupo ciiarto, 
concepto segundo, .subconcepto primero, 
del vigente'presupuesto de gastos de este 
Ministerio, la cantidad de 93.509 pesetas, 
destinada a gratificaciones a Profesores 
especiales de Higiene Industrial, «Francés 
e Inglés, en las Escuelas de. Peritos In
dustriales ;

Tomada razón del gasto por la Seccfón 
do Contabilidad y Presupuestos de este 
Departamento en 26 de abril último y 
fiscalizado por la Intervención General 
de la Administración del Estado en 9 del 
actual, 

Este Ministerio ha resuelto que con 
cargo a la cantidad expresada de 93.500 
pesetas, que figura en el capítulo prime
ro, artículo segundo, grupo cuarto, con
cepto segundo, subconcepto primero del

presupuesto de gastos de este Departa
mento, se libre .la cantidad ue 2.750 pe
setas a favor de cada uno de los seño
res Profesores Especiales de Idiomas e 
Higiene Industrial en las Escuelas de 
Peritos Industriales que se mencionan, 
a librar por dozavas paj es.

Higiene industrial y Prevención de ac
cidentes : Alcoy, Cádiz, Cartagena, Cór
doba* Gijón, Las Palmas, Linares, Ma
drid, M álaga, Santander, Sevilla, Tarra
ga, Valencia, Valladolid, Vigo y Zaragoza.

Fran cés: Alcoy, Bilbao, Gijón, Madrid, 
Cartagena, Las Palmas, Linares, Má
laga, Santander, Tarrasa, Valencia, Va
lladolid, ' Vigo y  Zaragoza.

Inglés : Alcoy, Córdoba, Madrid y S e
villa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 1 de mayo de 1946.

IlBAÑEZ M A R TIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 3 1 de mayo de 1946 por la 
que se concede la cantidad de pesetas 

2.750 a cada uno de los señores 
Profesores especiales de «Cultura 
general» de las Escuelas  de Peritos 
Industriales.

Hmo. Sr. : Consignada en el capítu
lo primero, artícuilo primero, grupo 
cuarto, concepto 13, subconcepto quin
to del vigente presupuesto de gastos de 
este Ministerio, la cantidad de 209.O00 
pesetas destinada a sueldos o gratifi
caciones para Profesores encargados de 
curso de (Escuelas de Peritos Industria- . 
les, Comercio, Idiomas y Artes y Ofi, 
cios, Conservatorios de Música y E s
cuelas de Bellas Artes y Cerám icas;

Tomada razón del gasto por la Sec- 
oión de Contabilidad y Presupuestos de 
este Departamento en 26 de abril úl
timo, y fiscalizado por la Intervención 
General de  la Administración del E s
tado en 9 de los corrientes,

Este Mmisterio ha resuelto que con 
caigo a 1 p cantidad expresada de 209.000 
pesetas que figura en el capítulo pri
mero, artículo primero, grupo cuarto, 
concepto 13, subconcepto quinto ded 
presupuesto de gastos de este Departa- 
mentor, se libre la cantidad de 2.750 pe
setas a favor de cada uno de los seño
res Profesores especiales de Cultura 
general de las Escuelas de Peritos In
dustriales de Alcoy, Barcelona, Bilbao, 
Cartagena, Gijón. 'Las Pamas, Linares, 
Madrid, M álaga, Santander, Sevilla, 
Tarrasa, Valencia, Valladolid, V i g ó,
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Zaragoza, Cádiz, Córdoba, Villanueva 
y Geltrú y Béjar.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde <a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1946.

IBAÑKZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 17 de junio de 1946 por la 
que se concede a la Escuela de Inge
nieros Industriales la cantidad de pe
setas 125.000 para adquisición de un 
equipo de reproducción.

limo. S r .; Visto el expediente de 
que se hará mención;

Resultando que la Escuela Especial 
de Ingenieros Industriales solicita la 
adquisición de un equipo completo de 
reproducción de documentos, acompa
ñando oferta de la casa J. Más Nieto, 
de Barcelona, para el suministro del 
mismo;

Resultando que en el vigente presu
puesto de gastos de este Departamento, 
en su capítulo cuarto, artículo segundo, 
grupo único, existe la cantidad de pe
setas 7.500.000 para gastos de instala
ción y reposición extraordinarios de ma
terial de toda» las ¿Direcciones Gene
rales del Departamento;

Considerando! la conveniencia de po
seer dicho aparato para la mayor efica
cia del servicio bibliográfico del expre
sado* Centro, en relación con la labor 
fundamental de la clase de proyectos, 
ya que con el equipo de referencia los 
trabajos de reproducción dé artículos, 
documentos y revistas se podrán facili
tar a un coste bajísimo a todos los 
alumnos e investigadores en general, 
sin ipérdida de los documento» origina
les y con una facilidad de multiplica
ción enorrñe;
- Considerando que la Sección de Con-' 
tabilldad ha tomado razón del; gasto en 
3 de abrij último y que la Intervención 
General la Administración del Esta
do ha fiscalizado favorablemente ej mis
mo en 11 ¿e junio actual,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, autorizando a la 
Escuela Especial de Ingenieros Indus* 
tríales, Estabecimiento de Madrid, para 
la adquisición a la casa J . Más Nieto 
del equipo dé reproducción citado, por 
importe de 125.000 ^pesetas, para mate
rial puesto C. I F. puerto español, de
rechos de Aduanas no incluidos, con 
cargo & Ja expresada partida y  previa

autorización correspondiente de impor
tación del Ministerio de Industra y Co
mercio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1946.

IBAÑIEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Dirección General de Ganadería
Transcribiendo modificación de destinos

en el Cuerpo Nacional Veterinario.
t

Rectificada por Orden .ministerial de 
26 del actual la distribución de perso
nal 1 en los Servicios encomendados al 
Cuerpo Nacional Veterinario, esta Di
rección General, en virtud de las ^tri- 

vbuciones que le confiere la lOrden mi
nisterial de 13 de abril último, ha .te
nido a bien acordar que fios funciona
rios del citado Cuerpo que se mencio
nan, pasen a  ocupar I09 cargos y  ser
vicios que se determinan a continua
ción :

Don Jesús Luque Arto, Delegado de 
la Dirección General, de Ganadería en 
la Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes, cesando en el cargo 
de Agregado a la Sección 3.a de los 
Servicios Centrales.

Don Rufino • Portero López, Secreta
rio del Consejo Superior Veterinario, 
cesando en su cargo de Agregado a la 
Sección 3«a de los Servicios Centrales.

Don Román Ergueta Sanz, Jefe de 
lo9 6ervicios Provinciales de Ganadería 
de Pontevedra, cesando en la Jefatura 
de los citados Servicios en L a  Coruña.

Don José Gómez González, Jefe tíe 
los Servicios Provinciales de Ganadería 
de La Coruña, cesando en la Jefatura 
de los citados Servicios de Cáceres.

Don Juan Carballal Palmeiro, Agre- 
gado de esta Dirección General a la 
Secretaría Técnica del Ministerio, sin 
perjuicio de su cargo de Jefe de la Sec
ción i.a

Don Pablo Castillo Cañada, Jefe de 
los Servicios. Provinciales de Ganade
ría de Cáceres, cesando en la Direc
ción de la Estación Pecuaria de Val
depeñas.

Don Julio Escartín Barlés, Jefe fie 
los Servicios Provinciales de Ganadería 
de Huesca, cesando en los Servicios de 
la pireccióh General de Ganadería en 
la Frontera de Canfranc.

Don Jesús Villarig Ginés, Jefe de 
los Servicios Provinciales de Ganade
ría de Murcia, cesando como Subjefe 
de los c ita d o ®  .Servicios e>n la misma 
provincia.

Don M arian o  B e n e g a s i  Ferrera, Jefe 
de los Servicios de la Dirección Gene
ral de Ganadería en Ceuta y Melilla, 
cesando en la Jefatura de los Servicios 
Provinciales de Ganadería de Murcia.

Don Félix Talegón Hera*, Director 
de la Estación Pecuaria de Cuenca, 
cesando en el cargo dé Agregado a la 
Sección 4.a de. los Servicios Centrales.

Don L u ’s Lizán Reclusa, Agregado 
a los Servicios Provinciales de Ganade
ría de Pontevedra, sin perjuicio de su 
destino en el Matadero de Porriño.

Don Elíseo Fernández LVquiza, Di
rector de Ha Estacón Pecuaria de Leun, 
cesando como Agregado a la misma.

Don Francisco José Pérez, Jefe d l̂ 
Servicio Provincial de Ganadería «de Co
rona, cesando como Subjefe de los 
Servicios Provinciales tíé Ganadería de 
Santander. ,

Don Justino Pollos Herrera, Director 
de ia  Estación Pecuaria de Valdepeñas, 
cesando como Subjefe de los Servicios 
Provinciales de Ganadería de Zamora.

Don José A. IRomagosa Vila, Direc
tor del Centro de Selección de Ganado 
Bovino de Fuente Fiz, sin perjuicio de 
la Jefatura de los Servicios Provinciales 
de Ganadería de Orense, qu.e desempe
ña en la actualidad.

Don César Ajenjo Cecilia, Agregado 
a los Servicios' Provinciales de Ganade
ría de Barcelona, cesando en su cargo 
de los Servicios Centrales.

Don Antonio Panés Rodríguez, Agre
gado de los Servicios Provinciales de 
Ganadería de Albacete, cebando como 
Delegado de esta Dirección General en 
la Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes.

Don Jesús Cuesvaz^Samaniego, SeK 
vicios de la Dirección General de Ga
nadería en el puerto de Bilbao, des
empeñando, mientras el volumen de isu 
servicio lo aconseje, tas que afectaban 
a la  suprimida Subjefatura de Vizcaya.

Don Angel Gabás Saura, Inspección 
de Frontera de Canfranc, cesando en 
la Jefatura* de los Servicio^ Provincia
les de Ganadería de Huesca.

Las Inspecciones de Puertos y Fron
teras establecidas, por la citada Orden 
ministerial de 13 de abril en' Barcelona, 
Valencia, Sevilla* y Badajoz serán des
empeñadas por los titulares de las su
primidas Subjefaturas Provinciales res
pectiva®, y en ©u virtud pasan a ocu
parlas, por su orden, con Aniceto Puig- 
doller9 Ravell, don Juan Terrádez R o 
dríguez, don Teodomiro Martín García 
y.don Juan Victoriano Lozano Calvo.

.Don José Seciíli Brillas, Agregado a 
tas Servicios Provinciales de Ganadería 
de Barcelona, confirmado en este cargo.

Don Teodomiro Valentín Lajó, Agre
gado a*'los Servicios Provinciales de Gar 
nadería de Valladolid, cesando como 
Subjefe de tas mismos.

Cuantos traslados impliquen cambio 
de residencia se entenderán ordenados 
con derecho al percibo por los funcio
narios respectivas de los gastos regla
mentarios y deberán efectuarse' dentro 
del plazo también reglamentario.

Madrid, 27 tde junio de 194Ó0--EI Di
rector general, _D. Carbonero.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

>

Dirección Genera] de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Transcribiendo relación de cátedras va

cantes en Escuelas de Peritos Indus- 

tríales, convocadas a oposición libre por 

Orden ministerial de 31 de mayo último.

En cumplimiento de 'lo preceptuado en 
el número sexto de la Orden ministerial 
de 31 de m ayo último, convocando opo
sición libre para proveer cátedras va
cantes en las Escuelas de Peritos In
dustriales, cuya provisión corresponde a 
este turno,

Esta Dirección General »ha resuelto pu
blicar la siguiente relación de cátedras 
vacantes:

Grupo 1 0 «Matemáticas» : Béjar, Cá- 
d\t y Córdoba.

Grupo 2.0 «Ampliación de M atem áti
cas» : Cádiz, Cartagena, Córdoba, Las 
Palm as y Linares.

Grupo 3.0. ((Topografía y Construc
ción» : Alcoy, Béjar, Bilíbao, C ádiz, Cór
doba, Las Palm as, M álaga, Santander, 
Valencia, Valladolid y V igo.

Grupo 4 o «Física, Term otecnia y Quí- 
micá» : Cádiz*

Grufnx 5*ü ((Dibujo Geométrico e In
dustrial y O ficina técnica» : Alcoy, Cádiz, 
Córdoba y Linares.

Grupo 6 0 «Economía política, L egis
lación y C on tabilidad»:' Béjar, Bilbao, 
Cádiz, ^Córdoba, Las Palm as, Linares, 
M álaga, T arrasa, Valencia, V igo  y V i
llanueva y Geltrú.

Grupo 7 0 «Mecánica general y aplica
da» : AlcdV, Cádiz, L as Palm as y Villa- 
nueva y Geltrú.

Grupo S 0 «Mecánica industriail, me
canism os v conocimientos de materiales» : 
Alcov, Béjar, Bilbao, Cádiz, Cartagena, 
Córdoba, Las Palm as, Villanueva y G el
trú v Zaragoza.

Gru'po o 0. ((Motores hidráuflicos y tér
micos» : Bilbao, C ádiz, Las Palm as, M a
drid y Villanueva y Geltrú.

Grupo 10 ((Electricidad industrial y 
/conocimiento de materiales» : -Alcoy, Bé

jar, Cádiz Gijón, Las Palm as, Linares, 
Madrid, Santander, Sevilla y V igo.

Grupo 13. «Tecnología quím ica, Me
talurgia y Electroquím ica»: Bilbao, San
tander y Sevilla.

Grupo 14. ((Hilatura, T is a je  y Análi
sis de Tejidos» : Alcoy y B éjar. .

'Grupo. 15. «Tecnología textil, teoría de 
tejidos y tejidos de punto»: Béjar.

Grupo 16. «Química aplicada al Tejido 
y tintorería» : Béjar.

Lo digo a V . S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde ra  V. S. muchos años.

Madrid,. 22 de junio* de 1946.— El Di
rector general, Ramón Ferreiro.

Sr.« Jefe de la  Sección de Escuelas de 
Com ercio y  Peritos Industriales.

y
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T ran sc rib ien d o  re lac ió n  d e  A u x ilia ría s  
n u m e ra ria s  v a c a n te s  e n  E sc u e la s  d e  
P e rito s  In d u s tr ia le s , c u y a  p ro v is ió n  
c o r r e s p o n d e  a  o p o s i c i ó n  l i b r e ,  
convocada por O rden m inisteria l de 31  
de mayo  último.

En cuanplimiernto de lo ¡preceptuado 
en el número sexto de la Orden 'minis
terial de 31 de mayo último, convocan
do oposición Ubre para proveer Auxi- 

; liarías num erarias de Escuelas de Pe
ritos Industriales cuya provisión co
rresponde a este turno.

E sta  Dirección General ha resuelto 
.publicar la siguienté relación de Auxi
liarías num erarias va ca n te s:

Grupo 1 °, «(Matemáticas» : B é j a r ,
Córdoba, G ijón, T arrasa, V igo y Villa- 
nueva y Geltrú.

G rupo 2.0, «Ampliación de M atem áti
cas»: Alcoy, Béjar, C ádiz, Cartagena, 
Córdoba, M álaga y Villanueva y Geltrú.

Grupo 3.°, . «Topografía y Construc
ción» : Alcoy, Cartagena, Córdoba, Ta- 
rrasa y Villanueva y Geltrú.

Grupo 4.0, «Física, Term otecnia y 
Química» : Béjar, Cádiz, Córdoba, San
tander y Villanueva y Geltrú. 4

Grupo 5.0, «D ibujo Geométrico e In
dustrial y Oficina T écn ica» : Béjar, Bil
bao, Córdoba, Gijón, M álaga, Santan
der y Villanueva y Geltrú.

Grupo 6.°, «Economía Política, L egis
lación y Contabilidad»: C ádiz, Córdoba, 
Valladolid, Vigo y Villanueva y Geltrú.

Grupo 7.0, «Mecánica general v apli
cada»: Bilbao, C artagena, Córdoba, Vi-, 
go y Villanueva y G d trú .

Grupo 8.°, «Mecánica industrial, Me
canismos y conocimiento de m ateria
les» : Alcoy, Béjar, Bilbao, C ádiz, Car
tagena, Córdoba, G ijón, L a s  Palm as, 
L in ares, M álaga, Santander; Sevilla, 
T arrasa, Valladolid y Villanueva y Gefl- 
jtrú.

Grupo 9.0, «Motores hidráulicos y tér
micos» ^ Alcoy, Bilbao, Cádrz-, C artager 

; na, Córdoba, Gijón, 'Las Palm as, Má
laga, V igo  y Vilíanueva y. Geltrú.

Grupo 10, «Electricidad industrial y 
conocimiento de materiaíkis» : Béjar, Bil
bao, Cádiz, Córdoba, Sevilla; Vallado-

lid, V igo; Villanueva y Geltrú y Zara
goza.

Grupo 11, «Electrotecnia general y, 
especial»: • Bilbao, X a s  Palm as, L in ares, 
Valencia y. V igo .

Grupo 12, ((Análisis quím icos e  In
dustrias quím icas»; Bilbao, X a s  Pal
mas, Madrid, Sevilla, V alencia y V a- 
lladolid.

G rupo 13, «Tecnología quím ica, M e. 
taiurgia y ívW otroquímica»: B i l b a o ,  
Santander, Valladolid, V igo  y  Zaragoza.

Grupo 14, «Hilatura, tisaje  y análisis 
de tejidos)»: Béjar. '  ̂ ¿

Grupo 15, «Tecnología textil, teoría 
de tejidos y  tejidas de pun to: A k o y  y. 
Béjar.

G rupo 16, «Quím ica aplicada al teji
do y  tintorería»: Alcoy, B éjar y  T a 
rrada.

Lo digo a  V . S. para su  conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a* V . S . muchos años.
M adrid, *22 de junio de 1946.— E l D i

rector general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la  Sección de E scuelas de
Comercio y Peritos Industriales*

D ir e c c i ó n  G e n e r a l  d e  E n s e ñ a n z a  P r im a r ía  

Transcribiendo la lista general 
d e  l o s  o p o s i t o r e s  i n g r e s a d o s  e n  e l  M a g i s t e r i o  

N a c i o n a l  e n  l a  c o n v o c a t o r i a  d e  1 9 4 4 .  ( C o n t i n u a c i ó n ) .

Núm. 

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Puntuación
Servicios
interinos

A. M. D.

J

Fecha
nacimiento

D.  M.  A.

Observaciones

M A E S T R O S  

1-567 
.1.568 

, 1.569

1-579 
I -57I 
i -572 
1-573 4

* i -574 
i -575 
1-5/6 
1-577 
1 -,578 
1-579 
f.580
1.581
1.582
1:583* 
1.584 
1-585 .
1.586

1.587 .
1.588

* 1-589 
i-59°

i . 59i* 1
1-592
1-593
1-594
1-595 '
1.596

* 1-597 
1.598 
1-599 
1.600
I.ÓOI

' 1.602

! D. José Luis Alvarez Suárez ..................
D . José Ramón G arcía Busto ...............
D. Manuel Vandervalle C arballo  ...........

D. M iguel Rodríguez Cabo ......*............
D. M ariano iLampreave Blasco .............
D. 'Raimundo G arcía M artínez ................
D. Jesús Fartio Cuende ...........................
D . Benito de 'Lucas y de Isla ................
D- Argimiro. Hernández Pérez ...............
D. ¡Fernando Piquer G iner .......... .............
D. L icinio González G arcía ....................
D. Bernardo Mcxrán Fernández ...........
D. iRamiro E jarque Conchello '............... *
D. 'Elias Arjona Vejasco ....... ................
D. Jesús Polo G uerras ........... ................
D . Manuel Sándhez G'onda.ll i.................
D. Manuel Pérez iFreire ............................
D. Francisco G alera RulI ........................
D. M arcelino M artínez D iéguez ......;...
D. Abelardo 'Lóipez M artínez ....................
D . M artín Merino Sainz .....................
D . Miguel M olino Gutiérrez ....................
D . ¡Federico V ergara  iVergara .................
D., Nicolás A vila  Rodríguez ....................

D . Joaquín Rodríguez G arcía ...............
D. Martín Viña$ M atavera ........................
D. Jaim e Ram ón Porcel . ....... ....... ..........
D. Antonio Jiménez Jara ........... ............
D . Cesáreo C abeza V alero ........................ <
D . Antonio ¡Lozano Burón ........................
D . Angel IFabra (Pérez ,.................. .............
D . Juan Lóipez Rodríguez .......... .
D. Enrique C alm o Seculi .......... :............
D . Isidoro Berm ejo Gómez ........................
D . José Manuel Borras Menxé .............. .
D* Gum ersindo ¡Viera Sans ....................

1 Oviedo .......
Oviedo ....i. 
Santa C. de 

Tenerife.... 
La Coruña..
Navarra ......
León .. .. .. ...
León . . . . ......
La Coruña.. 
Salam anca.. 
Valencia .... 
Falencia ....
León .............

" Valencia ....
Málaga .......
Valladolid..., 
La Coruña.., 
Pontevedra..
Almería .......;
La Coruña... 
Albacete .... 
Las Palmas,. 
Granada ....
Madrid .......

Santa C . de 
Tenerife....

Madrid .......
Gerona ......
Valencia ....
Cáceres ......
Barcelona ...
León. ...........
Valencia .. ..
Mur :n .......
Gerona .......
Salam anca... 
Barcelona ... 
Baleares ....*

9.52
9.52

9o 1
9>5X
9,5i
9 ,5°  -
9,5°
9 ,5°
9,5°
9,5°
9,5°
9,5°
9,5°
9 -5°  

' 9,59 
9,5°  
9,49 
9,483 
9,48 

,  9,48
9.47
9.47
9.47

* 9 ,46 
9,46
9.45
9.45
9.45 .
9.45
9.45

' 9,45 '
9.45 
9,442
9.44
9.44 
9,43

*

7  2, 17
1  5 19
0 11 6 

12 2 1 9 ’

4 2 14
3 , 2  I I
2 7 15
1 2 19
0 3 29

*

6  7

1 ,8  6 
1 ' 2 3

• ? . '  6 24 

6 2  S

0 9* 19
0 1 4

« í >4 
4 19 9

* i  1919 
8 3 1922

> .

7 9 1906 
7 1 *9J1 
5 9 1920 

24 12 1920
19 6 1924

l

20 4 1910 
5 9 1914

18 4 1918 
18 2 1919

I
1

v (
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Núm. 

de  orden
NOMBRE Y APELLIDOS 

T ribunal 
en que 
actuó

Puntuación
Servicios
interinos

A. M. D.

Fecha
nacimiento

D. M. A

 ̂ Observaciones

‘r" j .

' 1-603
1.604
1.605
1.606
1.607
1.608
1.609
1.6 10  

v 1 .6 1 1
1.61,2 •.
1 .6 13
1.6 14  
1 .6a 5

.1 .6 16  
1.6 17  

. 1 .6 18
1.6 19
1.620
1.6 2 1 
1.62 2 
I.Ó21
1.624
1.625
3.626 •
3.627 ‘ 1
1.628
1.629 
I.65O 
'I.63I 
I.632 
; i -633 '

* 1.634
1.635
1.636.
1.637

.1 .6 3 8
.1.639  .
1.640 

- 1.641

--------------------------------------------- ------------------

D. Francisco Fernández Tcxrtosa ............
D. Gabriel M olina Poveda ............... ........
D. Manuel Picallo A m eijeiras ................
I). Sebastián Pons Pons ..............................
D. .Francisco Rodríguez Gigi-rey ...........
P . Rafael Vidal C lavería  .........................
D. Jjuan González C arnlona .....................
D. Ilum inado Escudero V álera  . ............
D. Fran cisco  Sedo G orgues ......... ...........
D. G ilberto M eijide (López .........................
D. H ipólito Núñez, R od ríguez ..............
P . Em ilio Inclán Villanvorid .....................
D. Eugenio M aría D íaz y  D íaz ......... .
D. Jo sé  'Rodríguez Gil ............... ..................
P . Ju lio  M artínez C alvo  ...... ....................
P .  M anuel Blanco Cruz . . . . . . . . . .............. ..
D. L u is  -Valdés M ateo .................................
1). Manuel Je sú s  G arcía  ....................¿..v-
D. Francisco G arcía  G r a u '.........................
D Manuel Avalos H errera ............ , .......
D. ‘Enrique M artínez Pérez .....................

,P . Secundino ¡Fernández B lanco ............
D. Jo sé  Lu is M eijide ¡Rodríguez ............
D. C arlo s ¡López R abad e ..................... ...♦.
D. Jo sé  O tero C astañ o  ........¿..............
D. Alfonso B lanco de H aro  ............ . . . . . .
D. Alfonso Soler Soler .......................J .......
P . Guillerm o Pereira Souto .... ................
D. Vidal B urgos Rodríguez ....................
D. Francisco C alo  Pereira ..................... .
I>. Bartolom é Hernández N icolás .........
1). Alfonso C anosa Sánchez ..................
D . Rafael Andrés. Sánchez ...... ...............
P . A lejo C uadra O liveros..................... ...
D. H ilario  G arcía  Toraño ..........................
I). ¡Francisco Rodríguez del R eal .......
1). Je sú s Puerto Pérez ...... ................ i . ,. .
D. Am brosio ¡Erígela Roquet ...... .........
D. Em iliano Moreno Fernández ...... ,. . .

Murcia .......
M bacete.......
L a  C oruña.. 
T arrago n a... 
L a  C oruña 
Barcelona ... 
Badajoz ....
León  ............
Lérida .........
Oren se ........
Segovia ;... ..  
Valladolid ... 
ua Coruña..
Almería ......
O rense ...... i
Sevilla  .........
León ............
Barcelona ... 
Vaíencia

Jaén ..............
M urcia ........
León . . i ........
La  C oruña..
Lu go  ............
La C oruña.;

Córdoba ......
Madrid ......
La C oruña..
: Salam an ca .. 
La  C oru ña...
M urcia ........
La Coruña.. 
Sa lam an ca...
C ádiz ...........
O viedo ........
Badajoz ......
M urcia ........
Lérida .........

J Logroño .. ..

9*43
9*42
9*42
9*4*
9*4 L
9*4X
9*4X
9.40

v 9.40 
9*40
9.40
9.40 
9*4°
9.40
9.40 
9*4°
9.40
9.40
9.40
9.40
9.40
9 4 °
9*39
9*39
9*39
.9*39
9*39
9*39
9*39
9-38
9.38
9.38 
9,37

■ , 9.37
9.36
9.36
9.36
9.35
9.35

O 7 . I

3 2 18
0 I 0

4 i  7
3 9 22 
3 8 12 
3 6 4  
2 6 9
1 I 18
0 8 q
0 1  25

2 I I  20
I 0  6
0 . 4  *7

5 4 ?5
1 ro 3. 
0 0 28
2 4 x7

0 3 7

5 i 5 .
3 x *4

28 2 1921
18 4 1921

15  I I  I903 
3 i 5 1905 
1S 5 19 11  
10  7 19I4 
27 10 1921 

2 2 1922 
2 1 6 1923

19 6 1904 
7o 12  I9 15  
18  5 19 16  
17  10  1923

8 4 19 14  
14 1 1920

i
/

{Continuará.)

Continuación a la disposición referente al nombramiento en Propiedad de Maestros de nuevo ingreso, en que se transcriben las
vacantes que han de solicitar.

 Relación de vacantes desiertas

Localidad Ayuntamiento c l ase de la Escuela 
y nombre o número

C E N S O

Provinciade la 
localidad

del Ayunta
miento

M A E S T R O S

(Murélaga .......... *..................... . . j
Ríoseco .............................i . . . .......
San M iguel de L in a re s ..........
T e jera  (L a ) ..................................
Ferre/as de A rrib a ..;...... ..........
JJubián ..........................................
N u e z '...............................................
•Olmillos de Valverde,.............
Peque ...... .......................l. ............
Q uintanilla del M onté............
R abanales ..................
Rábano de San ab ria ................
R ío frío  de A liste ....* ..,..........
San Vi tero....................................
Sahtá Eulalia de T á b a ra ....
S a n ta ,M a ría  de la V eg a ......
Sesnández ............. ............... .
V adillo  de la G u a re ñ a ......... .
Villalobos * ............ . . . . . .............. .
Abanto ........................... . ........

M urélaga ............... ................. .
C arranza .....................................
Arcentales ............................ .
C arranza ......... . . ........................

Lubián %...................... .................
Trabazos .....................................
Burganes de.V alverde...... .
Peque ......... .................................
Q uintanilla de¿ (M onte............
R abanales ............ . . . . . . . . . ........ .
San Ju s to ...................................
R íofrío de Agiste...»....................
San Vi tero .................................
Morerupla de T á b a ra .. . . . . . . .»
Santa M aría  de la  V e g a ......
Ferreruela . . . . . ............. . .......... ..
Vadjllo de la G u areñ a .i.........
Villalobos . . . . . . . . . ......... .
Abanto ........................................

U nitaria  ..........................♦•••••
l 1 p itaría  . ............ .................
U n itaria  ........... .
U nitaria  ........ ..........................

U n itaria  ............... . . . , ..............
U nitaria  ...................................
U n itaria  .........

.Unitaria* ......
U nitaria ..............................
U nitaria ............ .....................
U nitaria • ........ ..................
U nitaria  ...... ...........................
U nitaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
U n itaria  ......... ............... .
U nitaria  ..................................
U nitaria .............................
U nitaria ................................
U nitaria  núm. 2 
U nitaria núm. 2 . . . . . . . . . . . .
U nitaria  ..............................

P 4 3 -.
40

/ 32 ■ '
/ 94 

665 
560
746

. 388 
\ 662

' 54<> . 
6 18
406 
695 
547 . 
648 
838 
624 
918 

1.080 
630 ■*.

1-243
4-658, L 243 
4.658 
1.0 6 1 
T-559 
2.060 

969 
66? 
546 

1.499 
1.029 
1.905 

. 1.285 
1-341 

838 
1-549 

918 
1.080 

. 630

V izcaya
n
»
»>

Z am ora
■' P

»
»
»
n
n

»
n
»
»>
»
»

Zaragoza
*
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Localidad Ayuntamiento Clase de la  Escuela 
y nombre o número

CE N S O

Provincia
de la 

localidad
del Ayunta

miento

Aladrén .................................. .
Alborge ........................................
Alconchel de A riza...................
Alforque ............... ............... .......
Almolda (La) ..............................
Almolda (La) ..............................
A lpartir .......................................
Anento .........................................
Aniñón ............................
Aranda de M oncayo...............^
Azuara .....................................
Berdejo ........................................
B ijuesca ............................... . i
iBubierca ...................................... ,
Bujaraloz .....................................
Buste, E l ................... ..............
Calcena ......................................
Cerveruela ...............................
Cinco O livas ..............................'
C lares de Ribota .................. .
Chiprana .................................. .
Embid de Ariza . . .ó ............. !
Em bid de la R ibera ............... ..
E rla  .............................. ................. i
Escó ........................................... .

Ibdes ..............................................
Inogés . . . i ............................ .

Lon gares .....................................
M ainar ..........................................
Miedes d-e Aragón ...................
íMonterde ............... *...................
Montón ........................................
Moros ...........................................
(Munébrega ......................... ........
N ovillas ......................................
Nnóvalos .......................................
Pedrosa (Las) ...........................
Pom er ...........................................
Purujosa ......................................
Rom anos ............ ..........................
Santa Eulalia de G allego ...
Sediles .........................................
Sestrica ................... •'..............
T iorga ...........................................
Tnrreherm osa .'.........................
Trassobares .................................
U ncastillo ....................................
Used ................... ..........................
V al de San Martín .................
V aloaknas ......... ........................
Velilla de Ebro .......................
Velilla de Jiloca .....................
VHlanueva de Jiloca ......... . . . . .
V illarrova de la S i e r r a ' ........
y i s t a b e l la ...... ...............................

Aladrén ................................ ...
Alborge ........................................
Alconchel de A riza..................í
Alforque ................ .....................
L a  Alm olda...............*...............
L a  Alm olda................................
Alpartir ........................................
Anento ......................... ...............
Aniñón ............................... .........
Aranda de M oncayo................
Azuara .........................................
Berdejo ..................................... .
Bijuesca .......... ............................
'Bubierca ........................... .
Bujaraloz ............... .....................
Buste, E l ....................... .
Calcena ..............................
Cerverue1a ..................................
Cinco O livas ..............................
C lares de Ribota ............ ........
Chiprana .....................................
Embid de Ariza .....................
Embid de la Ribera ............ .
E rla  ..............................................
Escó ............................ .................
El F rasno ...............................
Ibdes ................... i . ......................
Inogés .........  ..........................
Jarqu e ............................. .........
Longares .....................................
M ainar ........................................
Miedes de Aragón ...................
Monterde ....................................
Montón .......................................

M unébrega '................... ..............

Pedrosa (Las) ...........................

Rom anos ................................. .
Santa Eulalia  de G allego ...
Sediles .........................................
Sestrica ...... ............ *..........•........
T ierga ........................................
Tnrreherm osa ......................... .

'Trassobares ................................
Uncastillo ...................................
Used ...................................... .......
V al de San Martín ................
Valnalm as .................................
Veliha de Fbro .......................
Velilla de Jiloca .....................
V T an u eva  de Jiloca ................
V illarrova de la S ierra  ........
V istabella ................... ...<...........

U nitaria ........................
U nitaria ............... ............ .
U nitaria ..................................
Unitaria núm . 2 ................
Unitaria núm . 1 ............... .
U nitaria núm. 2 .................
U nitaria ................... *........... .
Unitaria núm . 1 .................
Unitaria rtúm. T ~................
Unitaria núm. 2 . . . . . . . . . . . . . .
U nitaria ..................................
Unitaria núm. 2 ................
^ n itaria  .................................
Unitaria núm. 2 ...... .
U nitaria ..................................
Unitaria núm. \2 .................
U nitaria ..................................
U nitaria ......................... ••••••
U nitaria ..................................
U nitaria ............................
U r ita n  a
U nitaria ...................................
Unitaria núm. 1 ...............
U nitaria .............................. .
U nitaria .................................
Unitaria núm . 1 .................
Unitaria .................................
Unitaria núm. 2 ......

U nitaria ......................
U nitaria ...... ...........................
Unitaria núm . 1 .................
1  nitaria .........• •.......... .
U nitaria ...............................
U nitaria núm. 2 .................

U nitaria ...............................
U nitaria .................................

U nitaria ...................................

U nitaria núm. 2 ;................
Sección G raduada

U nitaria ............ . •■•••

U nitaria ..................................
U nitaria ............ .....................
U nitaria ............. ..................
Unitaria núm . 3 .................
U nitaria ..................................

250
306
766
396

10 4 7
1.047 
1.005

367
1.930
*•451
2.824

285
879
594

I *39r
43a
267
276
388
480

1.2 18
478
640

I . I 35
272
928

1.787
381

1.258
1.409

491
1.220

862
550

I.389
II.281 

919 V
1.047 

443 
383 
442
387
625
349

1.048 
8 11  
4 i r  
948

. 3.522 
1.50o 

370
564
937
627
529

2.142
'505

250
306
766
396

1.047 
, 1.047

, 1.003 
367

1.930
í -451
2.824

285
879
594

rL 39i
432
267
276
388
480

Í .2 l8
478
640

x.135
272
928

1.787 , 
381 1 

1.258 
1.409

491;
1.220

862
550

I.389
I.2 8 l

919
1.047 

443 
383
442
387
625
349 ' 

Y.048 
‘ 8 1 1  

/ . 4 i i  
948 •

'.  3-522 
r.soq 

370
564
937
6 2 j
529

2 .14 2
505

Zaragoza
»
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* »
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J>
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»
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»

»
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»

>
»

»

»

»

»

»
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n
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»
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* (Continuará.)

Convocando concurso, entre Maestros de 
nuevo ingreso que han de obtener Es
cuela en propiedad, para proveer va
cantes en la provincia de Navarra.

Conform e a lo previsto en el núme-  
ro 22 de fia Orden m inisterial de 12 de 
abril de 1945 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  del 14), en relación con 
la  norma décima de la de 19 'de m ayo, 
siguiente (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  oell 25) y Orden de 7 ’ de los 
corrientes, y teniendo en cuenta el ré
gimen especial de la proyirícia de N ava

rra en m ateria de provisión de Escuel as,
E sta  Dirección Generail tiene a bien 

dictar las siguientes norm as :
1 .a Se convoca concurso especial, én

tre lo$ M aestros y M aestras a que se re
fiere el número segundo de la Orden de 
esta Dirección, de 7 del actual, para 
proveer las Escuelas vacantes definitivas 
desiertas y resultas de la primera parte 
del concurso que a continuación se, rela
cionan, existentes en la provincia de Na
varra/

2 .a Los concursantes presentarán ins
tancia y documentación para este con

curso independientemente de las del res
to de España y en igual modelo, rese
ñando, las Escuelas pcrr el orden que . las 
prefieran. El pl'azoN se iniciará en tía fecha 
siguiente a la en  ̂ que finalice la publi
cación de las referidas vacantes.

3 .a L as  Delegaciones Adm inistrativas 
no form ularán fichas para este concurso. 
Transcurrí do' el pilazo remitirán a- la de 
N avarra las instancias de los peticiona
rios, ordenadas alfabéticam ente por ape
llidos, acompañando la .documentación y 
una relación por ed mismo ord en ; por 

 telégrafo anunciarán su envío el sigüien*
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te día al término del plazo antes a lu
dido, a fin de que* se suspenda la tra
mitación hasta su recibo.

4 .a L a  Delegación de N avarra, des
pués de recibir todas las peticiones que 
unirá a las que ella m ism a reciba de 
los M aestros de su provincia, form ará 
relación úmcá alfabética por apellidos, 
en la que aparezcan las circunstancias 
fundam entales de los solicitantes consig
nadas en la instancia, así como las E s 
cuelas, “solicitadas, por orden de prefe
rencia. Esta  relación, aprobada previa
m ente por la Ju n ta  Superior de Educa
ción, de N avarra, se publicará en el «Bo
letín O ficia1» de aquella provincia para 
que ilas entidades locales. Ayuntam ien
tos, Concejos, etc., según los caso^ ya 
establecidos por la Diputación pora-) 
form ulen propuesta libre unipersonal por 
el orden en que deseen los aspirantes, 
haciéndolo' a favor de varios por si el 
primero o sucesivos obtuvieran otra E s
cuela en este m ismo concuvso. Las en
tidades proponentes habr-án de agotar, en 
cu'antx> sea dable, las posibilidades de

propuesta para que si es factible, se pro
vean en propiedad, como deben estarlo 
norm alm ente todas las Escuelas.

5.a El plazo de propuesta será de ocho 
días naturales, a partir del siguiente a.l 
en que termine de publicarse la relación 
de aspirantes en el -«Boletín Oficial» de 
la provincia, finalizado el cual la Dele
gación, a la que habrá d*e rem itirse co
pia certificada y reintegrada del acta co
rrespondiente, acoplará las propuestas 
pareraíes en una general que someterá 
a la aprobación de ia Jun ta  Superior de 
Educación, elevándose po,r ésta a la D i
rección Gei eral con la mayor, urgencia.

6.a E s compatible tom ar parte en el 
concurso de N avarra y en el genera*'. 
L as  peticiones form uladas en este últi
mo quedarán sin efecto, en todos ios 
casos, cuande los solicitantes obtuviesen 
destino en e1 especial regulado por esta 
disposición. En la parte superior de las 
in stan cias, de ambos concursos harán 
constar los interesados, que. sim ultánea
m ente reaiHzan las dos peticiones

7.a L a  especialidad de este concurso

para la provincia de N avarra sólo se re
fiere al nombramiento de M aestros para 
Escuelas de la m ism a. L as  peticiones de 
los que actualm ente se encuentran» en 
ellas destinados o son opositores sin des
tino procedentes de la m ism a, para as
pirar a Escuelas del resto de España se 

¿ram itaran  por aquella Delegación con
forme previene ila Orden de 7 de los 
corrientes.

8.a En- cuanto no se opongan a las 
normas precedentes, se aplicarán a este 
concurso las disposiciones generales’ de 
que se ha hecho mención, dictadas por 
el Ministerio, y cuantas dicte en lo su
cesivo sobre él particular.

Lo digo . a V V . S S . para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V V . S S . muchos años.

Madrid, 11 de junio de 1946.— El D i
rector generail, Rom ualdo d^ Toledo.

Sres. Presidente de.'la Jun ta  Superior de 
. Educación y Delegado Adm inistrativo

de Enseñanza Prim aria de N avarra.

C E N S O

Nombre, clase y número  
de la Escuela

Localidad Ayuntam iento
de la 

localidad
del A yunta

miento

Provincia

M A E S T R O S

D e s i e r t a s

A b á r z u z a  .....................................
✓

I A b á rz u z a  ........................ */,........ U n it a r ia  ................................... 34 8  
445 
5 8 9  - 
527 
745  

1 . 1 1 4
444

3 48  
345 
•89  
527 

. 74 5  
1 . 1 1 4

4 4 4 ,
6 4 3 '
6qo
399
360

2 .5 0 0

N a v a r r a .
A b a u r r e a  A lta  .......................... 1 A b a u r r e a  A lta  ........................... U n ita r ia  .................................... » -}
A r a s  .............................................. 1 A r a -  .............................................. U n ita r ia  ................................ »

A rellano .......................... . I Arelia no .. ; ......... ............. •«....*• U n ita r ia  ......... ......................... o
B a r g o t a  ............ .......................... I B a r g o t a  ....................................... U n ita r ia  ................................... »
B e r b i n z a n a  ................1 ........... .. B e rb in z an a  ................. .............. U n ita r ia  núm . 2 ......... »

' D é s o jo  ................................ ........ D eso jo  ...... ............................... U n itar ia  ................................... »
D o i a m a r í a  ................. .............. D o n a m a r í a  ............................. U n ita r ia  ............................ 64 3

6po
✓ 399  ' 

360  
* 2 .5 0 2

5 3 5 '

Y  343 
1 .4 6 2

C'yj

>X
G allipie nzü ................................... G a l l i p i e n z o ...... ........................... U n it a r ia  ................................... »
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B. O. del E.—Núm. 183 2 julio 1946 5339
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E u lz  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

G ain z a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

G a la e a n o  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
G ari-soain . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

G a stia in  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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G u e ta d a r  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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M u rillo -B e rro y a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

M uzquiz .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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‘M ’x ta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

M ix ta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

M ix ta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

M^xta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

M ixta  . . . . . . . . . . . . . . . . v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

M ix ta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
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M ix ta  ............................................
M ix ta  ...........................................
M ix ta  ............. .. ............... . ............
M ix ta  ........................................... .

M ixta  ................ ..........................
M ixta  ...........................................
M ix ta  i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

M ixta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

U n ita r ia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

M ix ta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

M ixta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

M ixta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

M ix ta * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

M ix ta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

M ixta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

M ix ta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

M^xta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .

M ixta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

M ix ta  ü . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

M ix ta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

M ixta  . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

i M ix ta  . . . . < . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

M ix ta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . v. . . . . . . . . . . . . . ; .. . . . . . . . . ..

M ix ta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

M ixta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

M ixta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

M ix ta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

M ix ta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

M ixta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

M ix ta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

M ix ta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

M ix ta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

M ixta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .A ..
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Localidad Ayuntamiento Nombre, clase y número 
de  la Escuela

C E N S O

Provincia
de la 

localidad
 del Ayunta

miento

Oiz ..............................................
Olaibar ........... .........................
Olaberro-Erdozain ................
Olcoz . . .............. ......... . .........
Olio .............................................
Ollogoyen ..................... . . ........
Gngoz ....................♦...................
Orbaiz .............. , .......................
Orbara ..................................... .
Orcniz ............................... .........
Oroz-Betelu, .................. ..........
Oscoz ........................................
Osti^ ..........................................
Otiñano ............. ...................
Petilla de Aragón .................
R et»Zuazo ........................... .
Sorlada ......................................
Subiza ........................................
T iebas ......................................
Turrillas ....................................
Ubago ....................... ................
Ulibarri i............. ................
Ulzurrun ...................................
Urdánuz ..................................
Uriz ...........................................
U scarres ......................................
Ustás ..........................................
Uztegui .............................. .
Villam ayor ...............................
Villanueva '................................
Zuazu ........... ............................
Zun/arren .................................i

Oiz ..........................................
Olaibar .................................. .
Lónguida ..............................
Biurrun-OIcoz .................
Olio ............................................
Metauten ..................................
Urraul-Alto ............................ .
Longuida ............. ...................
Orbara ......................................
Oronz ..................................... ;.
Oroz- Betelu ............................
Imoz ..............................: ..........
Odieta ......................................
Torralba ....................................
Petillc de Aragón .................
Izagaondoa ..............................
Sorlada ......................................
Galar .................................. .
Tiebas-Muruarte de Reta...,
Izagaondoa ..............................
Mendaza ..................................

'Lana ........................... *.............
Olio .......... ....... .............. : .........
Goñ: ....... ..................................
Arce ............................................
Galluós ....... .............................
Navascués .................... ..........
Araiz ..........................................
Villamayor ............. . ............
Araiz .... ................................ .
Araquil ...................'................. .
iLizoain ......................................

Mixta ......................................
Mixta ...................................
Mixta '......................................
Mixta ......................................
•Mixta .................. ...................
Mixta ....... i .......... ..................
Mixta .................... .................
Mixta ......................................
Mixta .......... ...........................
Mixta .......... ...........................
Mixta ......................................
Mixta ................................... ...
Mixta ......................................
Mixta ........................... ).........
Unitaria .................................
M:xta ........................ .
Mixta .................... .................
Mixta .................................. .
Mixta ....................................
M’xta .......... .......... i...............
Mixta ..........................: ...........
Mixta ......................................
Mixta ......................................
Mixta ......................................
Mixta ......................................
Mixta ....... ..............................
Mixta ......................................
Mixta ......................................
M;xta ..................................... .
Mixta ......................................
Mixta .......... /.....¿................
Mixta ......................................

239
267

$5
159
277
69
74 ■ 

108 
146 
120
594
400
120
*3 *
397 ,
113
2^0
286

, 335 
1 81 

159 
203
134 >
119
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236
162
138
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95

'93
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2^7
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120 ’ 
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230

*75

Navarra.
»
9
1
»
9
9
9
9  '
9
9
9
9
9
9
9
9
9 .
9 
9  
9 
9 

. 9
» / 
»
1
t
9
9
9
9
9 '

R e s u l t a s  

Abaurrea Alta ..........................
Aibai ......................................... .
Alsasua . ...................................
Aoiz .............................................
Aras ....... ...................................
Arbeiza ......................................
Argulñano .................................
Azanza ........................ .............
Bearir .......................................
Busto (El) ..............................
Echarri-Aranaz .......... ..........
Erroz-Urrizola . . . ................
Estella .......................................

(Eulate .......... ............................
Guembe ................ .............
Induraln ...1 ..............................
Isab-j ......................................... .
Iturgoyen ........................ .........
ízurzu .............. •........................
Eanz ......................................... .
Leizu-GorrLztaran .................
Lerga ................. .......................
Lerm ...........................................
(Lorca ........................................
Mués ..................... ....................
Múrilio el Fruto . . .a . . . .w......
Muruzáza] de Andión ............
Nardues-Aldunate . . . y . . . . . . . .
Olazagutía ....... .......... . ...........
Olit^ ..........................................
Orbaiceta ..................................
Sarasa ........... ........................ ».
Sesma ...................... .................
Solchaga ..................................
Tafalla ......................................
Taj-m ar ............................. . ■
t'Jrdiáin .................. . ...........
Valtierra ..../.............................
Vano» ........................ .................
Zabalza .................................... .
Zubietá ......................................

Abaurrea Alta .......................... ..
Ai-bar ....................... * ...................
Alsasua ................................... *...
Aoiz ......................................... .
Aras .......................... ....................
Alibi ............................................ .
Guesálaz .......................................
Goñi ................................*.............
Y en i ..............................................
El Busto .....................................
Echarri-Aranaz .........................
Araqui] ............................. .
Estella . i . . . . - ............................. *
Etayo ........ 1..................................
Eulate .......... .............................
Guesálaz ...................................
Izagaondoa ..............................
Isaba ....... ...................... .'.........
Guesálaz ...................................
Guesálaz ............................... ...
Lanz ............ ................................
iLeiza ................. .........................
Eerga ...... ..............................
Leríu ..............................................
Y ern  ...............................................
M uév ..............................................
Murlllo el .Fruto .......................
Mendigorría ...................... .
Urraul Bajo ...............................
Olazagutía .................................
Oiite .......................... . . ..................
Orbaiceta ........................ .
Iza ............................................... v
Sesma ............... %..........................
Olóriz ...................................... . . . .
Tafalla ...... ................. . . . . . . . .......
Aranguren .............................
Urd^ain ................. '..................
Valtierra .............................
YanG ........................... ................
Urraul A lt o ; ................................
Zubieta ........................................

Unitaria ........... .......................
Unitaria ..................................
Unitaria núm. 5 ..............
Unitaria núm. 2 ........ ; .......
Unitaria ........... ..............’.........
Mixta ........................................
?dixta .........................................
Mixta ................1............. ...........
Mixta ................................... .
Mixtg .........................................
Unitaria núm. 3 ................
Mixta ........ ........*........ .
Unitaria núm. 2 ................
Mixta .......................'..............
Unitaria ....... .........................
M uta .............................. .
Mixta ....................... ..................
Unitaria núm. 2 .................
Unitaria ...... ............................
Mixta ..................................... .
Mixta ............................. ...........
Mixta .............. . .........................
Mixta .......................................
Sección Graduada ...... .
Mixta ....................................
Unitaria . . ......... .............. .
Párvulos .............. '....................
Mixta ...... .................................
Mixt a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Unitaria num. 1 ...........
Unitaria ......... .........................
Mixta ........................................
Mixta ..........................................
Unitaria ............... *
Mixta .............. ...................... .
Unitaria núm. 2 ........... ; . . .
Mixta ....................... .................
Unitaria ...................................
Unitaria núm. 2 ........
Unitaria ....................................
Mixta .........................................
Unitaria ...................................
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